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En fecha 14 de febrero de 2022, personal adscrito a la Direcció eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obrégón,.ls constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito � realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

Con fecha 14 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certíñeado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxie� realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las da acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio doncl se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental�� Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp�cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carágter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr�é, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor 1dad con la 
siguiente descripción: 
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o 
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ACIJSE 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE RecepciQn: U, 

Día:oz,¡o,;;¡ 
Hora: \':>:](;, 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitució Polít/il�· _ e México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad e e Ipo, a ey Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2� &, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic 1

1 probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estr ctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y �ambio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fe' �a 25 de enero de 
2022, a la que se le asignó el número de SUAC-2201251245614 v SUAC-211111116 9f3 donde soli�ita la 
valoración de 1 árbol ubicado en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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LEY,AMBIEN,Al DE Pl Ti;cc,óN LA TIERRA EN el 1STR1To FEDERAL, ARTlcu1.o 1,a !'MccroN ,, Jt, 111, 1v. 
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l. Se dlctarnlnójpr cedente la poda de 1 ( no) árbol de la especie FRESNO/Fraxinus uhdei; 

que se yergu� e de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por\º ue las acciones a eje utrr quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley Am.bi ntal de Protección a a Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental pa�a el Distrito Federal ADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento �e equisitos y especifica io es técnicas que deberán aplicarse en la realización • de actividade5i d poda, derribo, traspl n e y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 1 · 

11. Derivado de 1, a terior y con fundame to en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje1cu ivo y de la Administr cien Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 j 7.1 fracción XI y 75 frac i� XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artJc4Ios 6 fracción IV, 10 fr ción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Diftnto Federal, Norma Am i ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en1 v� 'rtud del Acuerdo po fl que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidatl Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conbe ación de Recursos aturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu�li,ado por la Alcaldía Alv r Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la c¡u ad de México, esta Di e ción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ¡ l PRIMERO.- Se le AlllTPRIZA a la Coordina ió de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 

acuerdo con su prog�amación la poda de 1 (iµn,o} árbol de la especie FRESNO/Fraxinus uhdei; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO, - Los t1alajos deberán realizaris� con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Oludaé de México que cuenje con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para I Distrito Federal NADF 001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas deis guridad que para el c s resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de corpu icación, etc.). 

TERCERO. - Queda bao su responsabilidad 
ser destinado a un sjti autorizado, conform 
Protección a la Tierra¡e el Distrito Federal. 

CUARTO,- Se le ape[ · be que cualquier pod erribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prpt cción a la Tierra en fl Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e�t: otras, a las sancione ue dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos_f. inobservancia, contr� nción, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e artlcu o.@'45 BIS del C igo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ____...,,. 
AT ENTAMEN -.,,-:;;::::. 

- 

DÍAZ LÓPEZ 
� OR DE SUST · TABIL\DAD 
v- ETD7-;r• . 

DERECHOS/ N\JESTI!!: CP,SA 
1 ' 

El presente documento se encuentra 61 su versron publica y fue testado de connrmldao con el Aa.JerOO del Comite de transparenos por el que se 
dasiñca corno acceso restr1ng100 en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la crescion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO: 11-1O-CT/AAO/2021 
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